
OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

Les »cye*. órdenes y anuncios qne hayan de insertarse 
§1 loa B O L Í T I>¿8 O F I C I Í L K S se han do mandar al Joto Po-
Uiieo respectivo, por ouyo conducto se pasaran a Ion 
v itcrea de los mencionados periódicos. 

(iMl OÍ lia íet i» A M lo 133 u 

.•'* «inbllea todas les d i » » , exeeyta las damiagoa. 

0i ciñas: Almirante, 15 de t r e s á o c h o de la tarde. 

PRECIO PE SUSCEiPCíüH É T a r i f a do Inoe ro ionoo 

11 

JEn este, eapi&al, llevado á domicilio, 2'SO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 a l mes, 10*50 al trimestre, 21 al lemcstre y 4¿ por un año. 

Se admiten suscripciones en| Madrid en la Administración del B O L I T I B , 

calle del Almirante, 15, bajo .—Fuer» de eata capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de. pago, línea 6 fracción 0-50 paaata 

Id, particulares, i i . id. id 0'15 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Pmrio oficial 
aaVaVeVesajajas 

Pjeoofdanoiadoi S oaaaojo d e l in lo fapoo 

8. M . e i R e y D. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , S . M. l a R e i n a doña 

V ic to r ia Eugen i a , Sus Al tezas R e a 

les e l Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Beat r i z , c o n t i 

núa s in novedad en su impor tante 

salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

Fami l ia . 

í 

J E F A T U R A D E OBRAS PÚBLICAS 

lómenlo. — Electricidad 
A los ef sotos 1 aguíes procedentes se 

inserta á continuación ls siguiente Real 
orden por la que se otorga á D. Arturo 
Soria y Mata, direotor de la Compañía 
Madrileña de Urbanizaoión, la autoriza
ción neoesaria para establecer una red 
de distribución de fluido eléctrico á baja 
tensión en la barriada de la oarretera de 
Aragón, término munioipal de Vioál-
varo. 

Madrid 14 de Ootubre de 1909. 
E l gobernador, 

Marqués del Vadil lo. 

Gobierno civil 

Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe mes de 
nn año en los almaoenes que en esta cor
ta tiene establecidos la Compañía de los 
Cau inos de Hierro el Norte varios efec
tos que no han sido retirados por sus 
dueños, B S les invita por medio del pre -
unte annnoio é f in de que en el plszo de 
treinta días se presentan é reoogerlos, 
en la inteligencia que, s i dejassn ds ha
oerlo, se prooederé é B U venta en públi
ca subaota, según esté prevenido en el 
art. 181 del Reglamenta de polioía de 
ferrocarriles de 8 d : Setiembre de 1878 
1 Real orden de 1.a de Abr i l de 1867, é 
>nyo efeoto se ha señalado el día 2 de 
Dioiembre próximo venidero, é las diez 
de su mañana, parallevar é oabo dioho 
loto en el salón de equipajes de llegada 
de la eetaoión del Prlnoipe Pío de ests 
oapital. 

Lo que se enuncia al públioo para sn 
oonooimiento y efeotes correspondien
te, podiendo las personas que deseen 
interesarse en dioha pubasta pasar é ver 
'•a efeotes qne deben venderse les tres 
" IB antes del señalada para B U enajena
ron, de diez de la mañana é tres de la 
'«rde, al nuevo almacén situado sn la 
•etaoión dsl Paseo ImperisI 

Madrid 16 de Ootnbre de 1909.=E1 
|ebernador, Vedi l la. 

lícal orden que se cita 
Ministerio de Fomento.—Direooión ge

neral de Obraa públioas.—Carreteras. 
—Conservación y reparsoión. 
Excelentísimo señor: Visto el expe

diente instruido en ese Gobierno oivi l é 
instancia de D. Arturo Soria y Mate, d i 
reotor de la «Compañía Madrileña de Ur
banización >, en solicitud de autorizaron 
para el establecimiento de una red de 
distribuoión de energía eléotrioa é baja 
tensión en ls barriada de la carretera de 
Aragón, término munioipel do Vioélva
ro, oon destino 11 alumbrado y fuerza 
motriz para la expresada barriada, s i en
do la oonoesión solicitada oomplemanto 
de la oonoedida á la oitada Compañía por 
Real orden de 14 de Dioiembre de 1906 
para la instalación de una fábrioa de 
electricidad en la Ciudad Lineal á fin da 
suministrar fluido é la misma y é varios 
pueblos; 

Resultando que la red de distribuoión 
oruza la oarretera de Madrid á Franoia 
por ia Junquera; 

Considerando que la reaiizaoión de las 
obras constituye una mejora para el pue
blo interesado, contribuyendo al b ien
estar de sus habitantes; 

Considerando que el expediente ha se
guido IB tramitación señalada en e l Re
glamento de in8talaoioneseléotrio8B, y 
estsndo ooefermea todas las ontidedes 
llamadas á intervenir en que se otorgue 
la oonoesión, S. M . el Rey (q. D. g.), con
formándose oen lo propuesto por ests 
Direooión general, hs dispuesto acceder 
é lo salioitado oen arreglo é las pres
cripciones que siguen: 

1.* Se autoriza é D. Arturo Soria y 
Mata, oemo direotor de la «Compañía i 

' Madrileña de Urbanizaoión», para esta-
| bleoor una red de distribuoión á baja 
; tensión en le barriada de la oarretera de 
'• Angón, tomando fluido del transporta

dor de Pueblo Nuevo, correspondí nte é 
! la Central instalada en la C i u i a d L ineal , 

observándose en la .ejecución de las 
abras todas las precauciones y reglas 
téonioBB que aoonseja ei reglamento de 
instalaciones eléotrioas de 7 de Ootnbre 
de 1904, y los detallos del proyecto que 
sirve de base á la concesión y no se 
opongan é las oondioiones que siguen. 

2. a E n ls Unes de distribuoión la al 
tura y separación de los apoyos será la 
necesaria para que la parte más baja de 
la catenaria formada per el hilo inferior 
sea de 6 metras, y la resistencia, tanto 
de los hilos oomo de los apoyos, han de 
oumplir lo preceptuado en los artículos 
37, 33 y 39 del Raglsmento. 

3. a Los orncee oen la carretera de 
Madrid á Franoia por la Junquera, se ha 
rán normalmente ó bajo un ángulo que 
no sea infarior á 60 grados, y los hiles 
de trabajo se dispondrán de tal manera 
que no soporten más tensión quo la pro
ducida por su propio peso, y sin empal
mes dentro del tramo. 

4. a E n los oruoes y proximidades oon 
laa linees telegrafióse y teléfouioss, se 
cumplirá lo dispuesto en loe artículos 
40, 42 y 43 del Reglamento de icstalaoio 
nes. 

5. a La fianza que tiene consignada el 
peticionario, se ampliará hasta el 3 por 
100 del imperta da las obras emplazadas 
en terrenos de dominio públioo y del 
Estado. 

6. a Las obras se empezarán en el p l s 
zo de un mes y terminsrán en el de tres, 
é partir de ls feoha de esta oonoesión. 

7. a L s inspeooión y vigilancia da lss 
obras ae llevará á oabo por la J -fatura 
de Obras públioas ó los íioultativea de 
quienes dependa el servioio i qae inte-
r sen, é quienes dará ouenta el peticio
nario del oomieczo y terminaoión, y una 
vez terminadas, se prooederé á su reoep 
oión extendiéndose el aota en la forma y 
para les efectos qus señsla el Reglamen
te de instalación. 

8. a Si por onalquier motivo oon vinie
ra s i Estado la provincia ó munioipio la 
modifioaoión do la linea en todo é en par
te, el concesionario quedaebfigado é ve
rifioarlo por su ouenta sin dereoho é i n 
demnización alguna 

• 

9. a Esta oonoesión se entiende heoha 
á titulo preoario podiendo el Gobiarno 
deolararla oaduoada por causa de mayor 
utilidad públioa, sin que el oonoesionarie 

j tenga dereoho á redamar indemnización 
alguna. 

También se entiende heohs sin perjui
oio de teroero, y dejando é salvo al dere
oho da propiedad. 

10. Además de estss condiciones r e 
girán para esta oonoesión tedas lss d is 
posiciones de carácter general diotadaa 
ó que en lo Buoasivo ss dioten sobre la 
materia. 

Lo que de orden del exoalentisima se
ñor ministre digo á V . E . par su oonooi
miento, el del ingeniero jefe y el del i n 
teresado. 

Dios gnarde á V . E . muchos años. 
Madrid veintioinoo de Setiembre de 

mil noveoieatjs nueve. 

E l direotor generai, 
firmado: 

A. Calderón. 

Excelentísimo señor gobernador c i v i l 

de la provinoia de Msdr id . 

Es oopia: 

E l ingeniero jefe, 

F r a n o i s o o T e r é n . 

(D.-T. ) 
— • . i i . i i — » 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O V E N D A S 

Los pliegos de oondioiones formados 
por el Ayuntamiento de ests v i l la , para 
las subastas de arbitrios municipales de 
pesos y medidas, puestos públicos, dere
ohos de degüelle del matadero, aguas 
sobrautes de lss fuertes públior.s y pas
ca del Jarama para 1910, ae hallen de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta-
miente por térmico de diez días, para 
air reclamaciones. 

Aloovendas quinoe de Ootubre de m i l 
noveoientos nneve. 

- E l sloalde, 

José Rodríguez. 

(E.—502.) 



Diputación provincial de Madrid r O ^ T * D T J * = t f A 

tice Oe Í Ó L 6 opetaotouee oeu^i¿ou)aa eu ¿ota ('\npot,cLetou desde i . De U e i o D C L Ó U X . e l ? i a de f a ^ecoa, 

Ingresos 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y bsroajes 
3 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provinoial 
5 Inetrtiooión públioa 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extrsordinarios 
8 Arbi tr ios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos 6 suplementos 
13 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliaoión 

T O T A L . 

Pagos 

1 Administraoión provinoial 
2 Servicios generales 
i Obras ob i igatorias 
4 Carges 
5 Instruooión públioa 
6 Benefíoenoia 
7 Corrección públioa 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Estableoimientos 

10 C«rretaras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suplementos 
15 Valores á oobrar 

Ampliaoión 
D soluciones 

Existencia en caja • 

T O T A L 

1 9 0 9 D I F E R E N C I A S 

P R E S U P U E S T O 

41.941,26 
» 

3.933.319,50 

1.698.645,69 
» 

6.500 
24.110 

1.435.199,33 
» 
» 
» 
» 

7.139.715,78 

281.722 » 
55.100 * 

298.239.78 
806.206 05 

33 650 » 
.587.559,65 

57 500 » 
10.000 » 

227.059,41 
2.000 » 

40.043,69 
462.824,03 

» 
» 
» 
• 

6.861.904,61 

O P E R A C I O N E S 

180.063,16 

2.929 221*57 
» 

586.200,12 
1.582,97 
3.604,73 
1.687,50 

18*586,61 

743 
» 
» 

EN MÁS 

3.556.689,66 

208.082.12 
32 580 16 

162.057,70 
554 852,70 

18.584,73 
2.167 891,12 

45.500 » 
168.105,42 

» 
116.571,54 

400 
29.613,82 

9.265,35 
» 
» 
» 

582,97 

743 

E N M E N O S 

23.878,10 
» 

1.004.097,93 

1.112.445*57 

2.895,27 
22.422,50 

1.419*612,72 
a 
* 
» 
» 

2.352,97 | 3.585.352.U9 

158. 105 ;42 

2.513.504,66 
43.185 

3.556.689,66 

158.105,42 

73.639 88 
22.519,84 

136 182.08 
251.335,35 

15.065*27 
.419.668*53 
12.000 

110.487 87 
1600 

10 429.87 
453 558,68 

» 
» 
> 

3.506.505*37 

Madrid 30 de Setiembre de 1909. 

V.*B.°=EI presidente, Sixto Pérez Calvo. 
E l contador, Eugenio Riaza. 

C O L L A D O MEDIANO 

E l siguiente domingo, después de 
oumplidos diez dias de publicado el pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, horas de diez fi dooe de la ma
ñana, tendrfi lugar en la Casa Consisto
r i a l do esta v Ha las subastas públioas 
para el arriando de consumos de esta 
expresada v i l la durante el próximo añade 
1910, sin perjuioio de lo que la superio
ridad pueda resolver, baj mi presiden
oia ó de ls del concejal eu quien delegue 
y oon suj oión fi les pliegos de oondioio
nes que se hallan de manifiesto en ls 
Seoretarla de este Ayuntamiento. 

Collado Mediano oatoroe de Ootubre 
de m i l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 

Julián San. 

(E . -505 , ) 

C A B A N I L L A S D E L A S IERRA 

La matricula de contribución indus
trial de ests vi l la formada para el año 
de 1910, se enouentrs terminada y de 
manifiesto si públioo on ls Seoreteris ds 
este Ayuntsmiento per término de quin
oe días, dursnte el oual puode ser exami

nada por quien lo estime oonveniente, s i 
objeto de oir reolam*oioneB. 

Cabañil las 10 de Oetubre de 1909. = E l 
aloalde, Vioente de Guzmfin. 

C I E M P O Z D E L O S 
E l presupueste ordinario de este m u 

nicipio para el año de 1910, se enouentrs 
expuesto al públioo en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento por término de quin
ao días fi f in de que pueda ser examina
do y presentar las reolamaoiones opor
tunas. 

Ciempozuelos 12 Ootubre 1909.=E1 al
oalde, Angel Crespo. 

E L A L A M O 
Terminada la matrloula industrial do 

esta poblsoión, que ha de regir en el 
próximo año de 1910, queda expuesta al 
públioo por término de quinoe días, en la 
Seoretarla de este Ayuntsmiento, pars 
que puede ser examinada y se produzcan 
las reolamaoiones que se oresn oportu
nas. 

E l A lsmo 13 de Octubre de 1909.=E1 
aloalde, Manuel Caroarlo. 

F R E S N E D I L L A S 
L a matrloula de subaido industrial y 

ds oomeroio pars ests vi l la y para s i año 
1910, ss halla terminada y expuesta a 

públioo sn ls Se ore tari a de este Ayunts 
miento por término de quinoe días para 
oir reolamaoiones. 

Fresnedillas 12 de Ootubre de 1909,= 
E l alcalde, Donato Garola. 

G A R G A N T I L L A 
L a matrloula industrial de este pn«blo 

oorrespondiente al próximo año de 1910, 
se halla terminada y expuests al públioo 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento, 
per término de quinoe días, para oir re
olamaoiones. 

Gargantilla fi 12 de Ootubre de 1909.»= 
E l aloalde, Hermenegildo Velasoo. 

L A A C E B E D A 

Aprobado por la Superioridad la adop
ción de medios psra el arriendo fi venta 
l ibre de los dereohos de consumos sal y 
al sonóles de este pueblo pare el «ño 1910, 
88 señala para que tenga lugar la su 
basts el dls 14 de Noviembre próx mo, 
en estas Casas Consistoriales fi las diez 
de la mañana, bajo el tipo v oondioiones 
que constan en el pliego que se halla da 
manifiesto en la Seoretarla de este Ayun
tamiento y en el soto de la subasta. 

L a Acebeda 13 de Ootubre de 1909.= 
E l aloalde, Felipe Sanz. 

(E . -503 . ) 

L A C A F R E R A 

A loo diez días siguientes ds pnblioado 
i el presente anunoio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de ests provinoia, tendrfi lugar en 
la Sala de este Ayuntamiento, y hora do 
las onoe fi dooe de ls mañana, ls primera 
subasta del arriendo de oonsumos fi ven
ta libre, beje el tipo y oondioiones s i 
pliego de subasta. 

Si en esta ne ee presentasen licitado-
res se celebrará una segunda fi la misma 
hora y oon la rebaja de la teroera parte 
fi los diez dlaa después, oenforme el ar
tloulo 281 del Reglamento. 

L a Cabrera 15 de Ootubre de 1909.— 
E l aloalde, Miguel Rodríguez. 

(E.—506 ) 

L A O L M E D A D E L A C E B O L L A 

L a matrloula de industrial de esta v i 
lla y su término munioipal, pars el año 
1910, se haiia terminada y expuests si 
públioo en ls Saoretsria ds esta Ayunts
miento, por el término de diez dlss, para 
oir reolamaoiones. 

L a Olmeda de la Cebolla 12 de Ootu
bre de 1909.—El aloalde, Juan A. Mora 
t i l la . 

LOS SANTOS D E L A HUMOSA 

Sa halla terminada y de manifiesto en 
la Seoretarla de este Ayuntamiento, per 
termino de quinos días, para oir recia 
maoiones, la matríoula del subsidio in
dustrial de esta localidad formada parí 
el próximo año de 1910, en la inteligen
cia que transcurrido que sea no sa sd-
mltirfin las que se presentaren. 

Los Santos de la Humosa 14 de Octu
bre de 1909.=E1 aloalde, Engraoio Her
nández. 

M A J A D A H O N D A 

L a matrloula de oontribnoión indus
trial da este pueblo formada per les que 
susoriben para el año próximo de 1910, 
se halla terminada y expuesta al públioa 
per término de quinos dias p ra oir re-

\ olamaoiones en la Secretarla de este 
' Ayuntamiento; pasado dioho termine ne 

se admitirá ninguno. 
Majadahonda 12 de Ootubre de 1909. 

E l aloalde, Nioeláa Milián.—El secreta
rio, Luis Calvo. 

N A V A C E R R A D A 

Aprobada por la Superioridad la a 'op-
oión de medios acordada por este Ayun
tamiento y Junta munioipal pt»ra haoer 
efectivo el ecoabezaraiento da Cor< su mol, 
sal y alcoholes, do eé te término munioi
pal en el próximo año de 1910, la subas
ta para el arriendo á venta libre da di-
ohos artículos, tendrá lugar en esta Cali 
Consistorial en la S da destinada al efeo
to el siete dal próximo Noviembre hori 
de les onoe, oon sujeooión al pliego di 
oondioiones que te halla de raanif eete 
en lo Seoretarla da este Ayuntamiento y 
lo estará también en el aoto de la subas
ta oon el f in de que pueian enterare! 
cuantos lo tuvieren por oonveniente. 

Navaoerrada oatoroe de Ootubre di 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 

Maroelino Jorge, 

(E.—504.) 

MANGIRON 

La matrloula industrial de ests pueble 
para el año próximo de 1910, se halle 
terminada y expuests s i públieo en eeti 
Seoretaría per término de quinos dial, 
para que examinada por loa contribu
yentes puedan presentar lss reolameoie 



nes necesarias, dentro del plazo señe- j 
lado. } 

Maogirón IS de Ootnbre de 1909.— B l V 
aloalde, Julián Velasoo. 

N A V A S D E L R E Y 
Formada la matrloula de subsidio in j 

duatrial para el próximo aüo de 1910, ] 
qneda expuesta al públioo per el plazo j 
de quinoe días, para oir reolamaoionee. 

Navas del Rey 12 Ootubre 1909. - E l i 
aloalde, Alfonso Prieto — E l seoretario, 
Marcial López. 

P I N U L A D E L V A L L E 

E l padrón de cédulas personales y 
rustríoula industrial ds esta v i l la pars 
el próximo súo de 1910 oorrespondiente 
á este distrito munioipal se hallan ter
minados y expuestos s i públioo en ls 
Seoreteris de este Ayuntsmiento por tér
mino de quinoe dlss á oontar desde esta 
feoha pars oir reolemsoiones, pasados los 
ouales no se admitirá ninguna. 

P in i l la del Valle á 10 de Ootubre de 
1909.=E1 aloalde, Toribio Ramírez. 

R A S C A F R I A 
L a matrloula industrial ds este térmi

no psrs el año próximo de 1910, ss halla 
terminada y expuesta al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntsmiento por es-
paoio de quinoe dlss para oir reolama
oiones. 

Rasoafrla 11 de Ootubre de i909.=El 
aloalde, Franoisoo Béjar. 

R I V A S Y VAOIAMADRID 
i 

Se enouentra terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, al 
objeto de oir reolamaoiones, el padrón de 
cédulas personales formado para el pró
ximo aúo de 1910. \ 

Lo que ss haoe públioo á los efectos 
reglamentarios. 

Rivss y Vaoiamadrid 11 de Ootubre de | 
1909.=E1 aloalde, Gleto Casoagero. 

SAN MARTÍN D E L A V E G A 

Los repartimientos de la oontribuoión 
sobre la riqueza rustios y urbana de ests 
término munioipal psrs el súo 1910, se 
hallen terminados y expuestos s i públioo 
en la Secretarla del Ayuntamiento per 
término de ooho días, para oir reolama
oiones. 

San Mart in de la Vega 14 de Ootubre 
1909.=El aloalde, Pedro Bueno. 

SAN L O R E N Z O 
Confecciona ia la matrloula industrial 

de este término munioipal para el próxi
mo ejeroioio de 1910, queda desde hoy 
expuesta ai públioo en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento por término do diez 
días, á f in de que, durante dioho plazo, 
puedan los interesados examinarla y pro
ducir oon motivo de la misma, ouantas 
reclamaciones teogan por oonveniente; 
en la inteligencia de que no podrán ser 
atendidas, las que se formulen fuere del 
expressdo término. 

San Lorenzo á 12 de Ootubre de 1909. 
=£1 aloalde t Nicolás Sorra. 

SANTA MARIA D E L A A L A M E D A 

E l padrón de oédulaa personales y ma
tricula industrial de esta vi l la para el 
próximo súo de 1910, se hallan expues
tos al públioo para oir reolamaoiones, en 
ls Seoretarla de ests Ayuntamiento, per 
espacio de quince días y horas ds ofioina, 
transourridos éstos no ss admitirá n in 
guna. 

Santa María ds ls Alameda 12 Ootubre 
de 1009. ==E1 aloalde, Gregorio Herrsnz. 1 

S E V I L L A L A N U E V A 
L s matrloula industrial do ests v i l ls 

psrs s i aüo ds 1910, se halla terminsda 
y expuesta al públioo sn ls Seoretarla 
de esto Ayuntsmiento por térmico de 
quince dlss psrs oir reolamaoiones. 

Sevilla la Nueve 12 de Ootubre de 1909. 
=*El aloalde, P . A. Benigno Pontea. 

T I T U L C I A 
L s matrloula de la oontribuoión Indus

trial y de Comeroio ds esta vi l la, forma
da psrs el súo próximo de 1910, se en
ouentrs expuesta si públioo, por término 
de quinoe días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días no fer ia
dos y horas de ofioina. 

Tituloia 11 Ootubre 1909.^El alcalde, 
Viotoriano Garola. 

T O R R E J O N D E ARDOZ 
Lo matrloula del subsidio industrial de 

este término para el ejeroioio de 1910, se 
enouentrs formada y ds manifiesto s i 
públioo, por término de quinoe días en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, para 
oir rooiamaoienes. 

Torrejón de Ardoz 10 de Ootubre de 
1909. =*E1 oloolde, Joaquín Fernández. 

V A L D E M O R I L L O 
L a matrloula industrial de este térmi

no pora el aüo próximo de 19 <0, se halla 
terminada y expuesta al públioo en la 
Seoretarla del Ayuntamiento por plazo 
de quinoe días, para oir reolamaoiones. 

Val demorillo 14 de Ootubre de 1909. 
E l aloalde, Angel González. 

V A L D I L E C H A 
L a matricula de lo oontribuoión indus

tr ial de este término para el próximo 
año de 1910, se halla formada y expuesta 
s i públioo en la Secretaría del Ayunta -
miente por término de quinoe días, á los 
sfeotos reglamentarios. 

Valdileoha 14 de Ootnbre de 1909.=El 
aloalde, Mariano Corral . 

V E N T U R A D A 
L a matrloula de oontribuoión indus

trial de esta v i l l s formada para el año 
de 1910, se enouentrs terminada y ex
puests al públioo en la Seorstarls de este 
Ayuntamiento, per espacio de quinoe 
días, pars oir reolamaoiones. 

Venturada 11 de Ootubre de 1909.—El 
aloalde, Vioente C id . 

V I L L A N U E V A D E L A C A N VDA 
E l Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado por la superiori
dad, ha aoordado subastar la reoandsoióu 
del impuesto de consumos en esta looali
dad, en la forma de libre venta por todo 
el aúo próximo de 1910. 

Loa remates que se harán por ramos 
separados tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de esta v i l l s , y ante este Ayun
tamiento en el día des del próximo mes 
de Noviembre, desde las disz de su maña
na en adelante. 

Lo que se anunoia al público llamando 
Imitadores. 

Vilianuevo de la Ceñada oatoroe de Oo
tubre de mil novecientos nueve. 

E l aloalde, 
Justo Serr ino. 

(E.-500.) 

V I L L A VICIOSA DE ODON 
Sin perjuioio de le que la superioridad 

aouorde, el día treinta y uno del oorrien
te, de diez á dooe de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de los dereohos de ooneumac, aguardien
tes, alooholes y sal, oon exoepoión da los 
oeraales, pars m i l noveoientos diez; bajo 

el tipo y oondioiones que 86 expresen en 
el pliego que estará de manifiesto. 

Y de no haber Imitadores, as ejeoutsrá 
una segunda subasts dlss dias después• 
bajo el mismo tipo y oondioiones. 

Villavioiosa de Odón á dooe de Ootubre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde. 
Vslerisno Menéodez. 

(E.—501.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

ANUNCIO 

Autorizada por Raal orden de ve int i 
ouatro de Satiembre último, la subasta 
pública para oontratar el anminietro de 
oarbóu mineral, neoesario para el servi
cio de la mina Arrayanes en Linares, du
rante el año mi l noveoientos diez, esta 
Direooión general ha aoordado que dioho 
aoto tenga lugar an la misma y si muí Íg
neamente en la Direooión de la mina y 
en ia Delegación do Haoienda en Jaén, 
á las dooe en punte del dia veintisiete de 
Noviembre próximo, oen estricta suje
ción al pliego de oondioiones aprobado, 
que se hallará de manifiesto en las ex
presadas ofioinas durante las horas ds 
despacho. 

E l preoio máximo admisible es el de 
trescientas oinouenta y siete mi l ocho
cientas pesetas, y las proposiciones, ex
tendidas en papel del selle uudéoime, 
han de i r acompañadas de ls cédula 
personal de su firmante y de la carta do 
pego que aoredite haber oonsignado pre
viamente en metálioo ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, en la Caja 
general de depósitos ó en oualquiera de 
B U S sucursales, la oantidad de diecisiete 
mi l ochocientas noventa pesetas. 

Los Imitadores soreditarán el pago de 
la oontribuoión industrial oorrespon
diente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes oon lo ante
riormente expresado y qua en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscriba del pliego de 

oondioiones y presupuesto qua le aoom-
paña, para oontratar el suministro de 
combustible mineral que se considere ne
oesario para el servicio da la mina A r r a 
yanes, de Linares (Jaén) durante todo ei 
año mi l noveoientos diez, se compróme-

• te á cumplirlas y á realizar el mismo por 
la oantidad que determiua la condioión 
séptima para tolas las clases que abraza 
ei presupuesto (/ en orso de que se haga 
b js, se agr.-gará) oon la b je de 
pesetas, (¿xpres do por letra) per oiento. 

(Ex oreando por letra) 
Feoha y firma. 

Domicilio del que susorib*. 
Ma i r i i oatoroe de Oatubre de mi l no

veoientos nueve. 
E l dir-otor general, 

C. R. Soler. 
(Núm. 3.353.) (E.—507.) 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

Ignac io de l o y o l a , de Va l l e eee , f o r 
m a d o pop l a J u n t a de p a t r o n o s de l 
m i a m o . 

1.' E l tipo de subasta es el de tres mi l 
quinientas diez pesetas por todas las H n -
oaa que áoentinuaoión se expresan. 

1. Cerro de Almodóvar, 4 fanegas 1 c e 
lemín; 750 pesetas. 

2. Les Apresquilloa, 2 fanegas; 40 pe
setas. 

3. Charoo del Sombrero, 4 fanegas; 375 
pesetas. 

4. Los Manzanos, 3 fanegas 6 oelemi
nes; 50 pesetas. 

5. Huerta de Garrote, 2 fanegas 6 oele
mines; 175 pesetas. 

0. Las Cruoea (izquierda vía), 6 celemi
nes; 175 pesetas. 

7. Uns en la Cascajera, 1 fanega; 400 
pesetss. 

8. Camino de Pinte, 1 fanega 6 oelemi
nes; 75 pesetas. 

0. Arboleda, 8 oelemines; 80 pesetas. 
10. Vsldsvernardo, 1 fanega 6 oelemines; 

100 pesetas. 
11. Prado de ls N«va, 1 fanega 6 celemi

nes; 50 pesetas. 
12. Los Pozos, 3 fanegas 6 oelemines; 140 

pesetas. 
13. Cerro de la Benita (Sartanills), 1 f a 

nega 6 celemines; 50 pasatss. 
14. Barranoo Garrido, 2 fanegas 6 oelemi

nes; 650 pesetas. 
15. Bárranos Garrido, 1 fanega; 225 pe

setas. 
16. Camino de Pinto, 1 fanega; 75 pe

setas. 
17. Detrás Pajar de Vidalas, 6 oelemines; 

50 pesetas. 
18. Una en el oamino de Pinto, tapie ds l 

Hospital, 6 oelemines; 50 pesetas. 
Total tipo de subasta, 33 fanegas 3 ce

lemines; 3.510 pesetas. 
2. " Psrs tomar parte en la subssts se 

haoe preoiso haber heoho oon anter ior i 
dad el depósito del 5 por 100 del valor 
que arrojan todes las finoas que antea se 
menoionan ante la referida Junta del pa
tronato. 

3. * La snbasta tendrá lugar el dia 22 
del mes de Noviembre 6n el Hospital do 
San Ignaoio, á las dooe de ls mañana, a n 
te la referida Junta. 

4. * Las proposiciones se ajustarán a i 
modelo inserto al final del presente p l i e 
go y serán presentadas, bajo p l i e g J ce
rrada, acompañadas de la oédula perso
nal del proponente y resguardo del de
pósito. 

5. " Se adjudicarán las f inoas objete de 
esta subasta al lioitador qua más venta
jas ofrezoa en el tipo de subasta, pudien
do aproveoharse de ellas nna vez haga pa
go del importe de la subasta, que no po 
drá exoeder del plazo de oinoo días á oon
tar desde la admisión. 

3 . ' Inmediatamente celebrebrada la 
subasta serán devnaltas á los Imitadores 
que no hayan resultado favorecidos las 
fianzas ó depósitos provisionales que l u 
yan heoho, oon arreglo á la oondioión 2." 

7/ No podré haoerse ofteoi miento é 
por una ó más tiarras, sino unios y e x 
clusivamente por el importe total do 
ellas. 

8. * Las proposiciones que no se hallen 
ajustadas al modelo serán desestimadas. 

9. * Los gastos que se ocasionen serán 
todos, desde el anunoia de subasta hasta 
la escritura de cuanta del remétante. 

10. E n el oaao de que se presenten des 
ó más proposiciones ignales se estable
cerá la puja á la llana entre los propone* -
tes por un espaoio determinado. 

11. E n el oaso de que no se presenta
se el rematante á otorgar la esoritura do 
subasta en el pla^o señalado, el irapo ta 
del depósito previo del 5 por 100 del p~e 
oio de las finóse objete de la subasta q a> 
dará á favor de la fundación paro oten U f 



i ICB gaetcs de la subasta y cerne penael 
rematante per incumplimiento de la obli
gación contraída. 

12. Se establecerá que el aoto de ls 
subasta sea autorizado por el notario, 
que levantará el aota correspondiente, no 
pudiendo los lioitaderes exigir otros t i 
tnlcs de dominio de las fincas que los 
qne posea el Patronato. 

Valleoas 26 de Julio de 1909. 
E l presidente, 

Carlos Rivsdsneirs y García Ibáñea. 
Antonio Carralero. 

E l vicepresidente, 
Antonio Medel. 

Modesto Alonso. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino de , 

mayor de edad, oon oédula personal de 
oíase, expedida en de . . . . 

de mi l noveoientos , 
o f r t o e p t r lus tierras desororitas en el 
pliego de oondioiones formado por ls Jun
ta del patronato del Hospital ds San Ig 
naoia de esta v i l la de Valleoas. la oanti
dad de (se ex
presaré en letra), oon sujeoión á ouantas 
disposiciones spareoen oonsignsdas sn 
dioho pliego. 

Aaoempaña la oédula personal y res
guardo del depósito provisional. 

Va! lecas de de 
(Firma del preponente.) 

(A. 434.) 

AGEJSCIA EJECUTIVA 
1.a Z O M A M A D R I D 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
E n el expedionte de apremio que por 

eata Agencia se instruye oontra los he
rederos de D. Angel Muro y D. Rafael 
Echevarría Higuera, por débitos al Teso 
r a , se hs dictado oon feoha treoe del ao
tual, la siguiente 

Providenoia: Cúmplase lo mandado 
per el señor tesorero de Haoienda de esta 
provincia en su proveído anterior, feoha 
17 de Setiembre próximo pasado, y de 
coi formiaad oen lo preceptuado en el 
artlonle 109 de la Instruooión de proce
dimiento de 26 de Abr i l de 1900; el agen
ta ejecutivo que eusoribe aouerda se re
quiera á les herederos de D. Angel Muro 
y é D. Rbfael Echevarría Higuera, para 
qne s. thfegan la oantidad de 3.000 pese 
tas les primeros, y 1.500 el f egundo, que 
adeuden al Tesoro, importe de les man-
damiemos á justificar que les fueron ex
pedidos por el Ministerio de Fomento, y 
de ouyas sumas fueron declarados res
ponsables en expediente de reintegro, 
mss el inteiés anual del 5 por 100, desde 
el día 22 de Setiembre de 1896, respecto 
é les primeros y desde el 30 d igual mes 
y año, en ouanto al segundo y demás oes
tes y gaste s, según más por menor aps-
rsce en ls oertif iosoión expedida por el 
señor seoretario de ls Sala segunda del 
Tr ibunal de Cuentea del Reino, que va 
anida en oabeza de estas actuaciones; de 
vengando esta Agencia las dietas de seis 
pesetrs dirr ias, según lo dispuesto en el 
artículo 107 de la oitada Instruooión. No-
tiflquese esta providenoia é los interosa
dos por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, en atenoión á que ae desco
noce el paradero de lee mismos, prev i 
niéndoles qne si sn el término de ooho 
dlss, oentBdo • desde ls feohs de la not i 
ficación, no justifican haber ingresado 
an laa Aroas del Tesoro tedaa sns respon

sabilidades y abonan las dietas devenga
das, se prooederé al embergo de sus ble-
neo en oantidad sufioiente á onbrir tedas 
eus responsabilidades. 

Lo que notifico é ustedes por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L de ls provincia sn 
cumplimiento é lo mondado en le provi
denoia inserta. 

Madrid 14 de Ootubre de 1909. - E l 
agente auxi l iar, Pedro Arias. 

Don Emi l io Molina Lspayesse, agenta 
ejeoutivo de Haoienda en la quinta 
zona de esta capital. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débito de ooctribuoión 
Territorial Urbana se sigue oontra don 
Arge l y Franoisoa Aguado; por dil igen
cia feoha 12 de Jul io último, se declara
ron embargadas á favor del Estado, la 
finca núm. 4 de la oalle de Berruguete 
de esta oerte y las rentas que la misma 
produzca. Con feoha 23 de Agosto y é 
consecuencia de em lazamiento, compa
reció doña Franoisoa Aguado, manifes
tando que su madre doña Dominioa Siles 
y hermanos deña Angeles, den José y 
don Angel Aguado Silos habían falle
cido. Por providenoia diotada oon fecha 
14 de Setiembre, se ratifioó el embargo 
de la finoa y alquileres, nombrándose el 
necesario administrador; presentándose 
los oportunos mandamientos de anota
ción del embargo á favor de! Estado, el 
día 29 del mismo mes de Setiembre; 
oocstaedo unidas el expedente las par
tidas de dtfunción, libradas por la auto
ridad competente, d e doña Dominioa 
Siles y de doñn Angeles, don José y den 
Angel Agnado Siles. 

Por providenoia feoha 8 del aotual, se 
ha acordado notifioar, per medie de 
edioto, á las testamentarías yacentes de 
los citados señores el estado aotual del 
expediente, oemo por el presente se ve
rifioa, é f in de que Us que orean repre
sentar por algún título diohas testamen
tarlas, se personen en dichas eotuaoio-
nes, á ouyo efeoto debeián presentarse 
en las ofioinas de esta Agencia, sitas en 
la oasa núm. 28 da la oalle de Jesús del 
Valle y horas de las quinoe á lss dieci
siete, por término de cobo dias, á oontar 
desde el dia siguiente del de la publioa
oión do esto edioto on el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

En v ir tud pues, de lo aoordado y para 
su publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

expido el presente en Madrid á 16 de 
Ootubre de 1909.=Emilio Molina. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
« fungados : d e 1.a ! n « t a u n J . t i 

H O S P I T A L 

E a v i r tud de providenoia del señor 
juez de primera iustanoia del distrito del 
Hospital de esta oorte diotado en dooe del 
aotual en los autee seguidos per el Banoo 
Hipoteoario de España oontra den De 
mingo Colmeneras y Tarabra, sobre res 
cisión do préstamo y venta de fincas, se 
anuncia por segundo vez, y con la rebaja 
del veintioinoo por cierto de loa respec
tivas tasaciones, ls verta en públioa su 
basta de les inmuebles siguientes: 

Primero. Una oasa situada en el pue
blo de Valleoas, oalle de Gavia, número 
diez, de oiento ouarenta y siete metros 
noventa y nuevo deolmetres cuadrados 
ds auperfioie, y linda al frente oon dioha 

oalle, dereohe entrando la oalle del P l a 
neo, izquierda casa del señor Colmena
res, número dooe, de la expresada oalle 
de Gavia y testero oon propiedad de don 
José Pardo, apreoiada para este afeóte en 

I tree mi l pesetas. 
Segundo. Otra oasa en dioho pueblo 

de Valleoas, oalle de Gavia, número dooe, 
de trescientos sesenta y oinoo metros y 
seis decímetros cuadrados de superficie, 
linda por el frente oen dioha oalle, por la 
dereoha oon la oasa número diez antea 
descrita, por la izquierda oen IB oasa nú 
mero cat roe, prop as ambas dol señor 
Colmenares, y por el testero oon etrs de 
den Jeeé Pardo, valorada para este f in 
en tres m i l pesetas. 

Y teroero. Otra oasa en en el oitada 
puebla de Valleoas y B U oalle de Gavia, 
número oatoroe, que mide quinientos 
oinouenta y tres metros cuadrados y ¡in 
da por la dereohs oon la oasa número 
deoe, antes referida, izquierda oon la oa
lle del Presidio y por el testero oon casa 
de don José Pardo, tasada pars el objeto 
en oinoo mi l pesetas. 

E l remate se oelebrará doble y s imul
táneamente en eate Juzgado sito en la 
oalle del General Castaños, número uno, 
y el de Aloalá de Henares, el día quinoe 
de Noviembre próximo é las dos de ls 
tarde, previniéndose que no se admitirén 
pestnras que no oubran las dos terceras 
partes de oada nna de las expresadas oan • 
tidedes oomo vsler de oads una de las 
deslindadas casas oon la rebaja indioada 
del veintioicoo per cíente; qne para to
mar parte en la subasta deberán loe l ioi -
tadorea consignar previamente en le me
sa del Juzgado ó aoraditar oon el opor
tuno resguardo haberlo verificado en la 
Caja general de Depósitos nos oantidsd 
igual por lo menos al diez por oiento de 
las tasaciones, s in ouyo requisito no se
rán admitidos; que si se hioieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los doa postores snte este Juzgado 
que adjudicará el remate al mejor postor, 
el oual deberá consignar el precie del ro 
mate dentro de loa echo días siguientes 
al de la sprebaoión de la liquidaoión de 
cargas, y que los títulos de propiedad se 
han suplido por oertifioaoión del Regis
tro de la Propiedad, qne podrán exami
nar los que lo deseen, pera interesarse 
en la subasta en mi escribanía, donde es 
taré de manifiesto, y oon la que deberán 
conformarse los lioitaderes sin qua ten- ] 
gan dereoho á exigir nirgunos otros. 

Madrid treoe da Ootubre de mi l nove
oientos nueve. 

V.* B.* 
G r a n d e . 

E l esoribano, 
P. S. del Sr. Martínez Grande, 

Beuito García Graude. 

(D - 6 ) 

o. ' V / Í ^ t / ¡ o u o i o l . a ' f * 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providenoia del señar don 
J O B O Sánohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, B S cita, llama y emplaza é Enrique 
Folgueireeo, ouyas demás oirounstan
oias y actual psradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado é extinguir la pe
na impuesta en juioio de faltas numera 
916 de 909, bajo aperoibimiento de qne, 
si no lo verifioa, le pararé el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. =V.* B.* 
—Sánohez Moreno. — E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.281.) (B.—2.695.) 

GOMISARIA DE GUERRA 

E l comisario de Guerre interventor del 
material de ingenieros de ests plaza. 
Hago saber: Qus siendo necesario 

prooederal arrendamiento de un edificio 
en esta oorte para establecer el Parque 
de Sanidad Mil i tar oen todas sus iepen-
denoias, según B S dispone en ls Real e r 
den de 13 de Setiembre ú timo, oon arre
glo al pl ego de oondioiones y progamae 
de necesidades que existan de manifiesto 
sn esta Comisaria de Guerra, sita en el 
patio grande del Palaoio do Buenavieta, 
Oficinas de ie Comandancia de ingenieros, 
se convoca por el presente anuncio é los 
propietarios de las finóos de esta oapital 
que reuniendo las oondioiones que se ex i 
gen deseen arrendarlas oon dioho objete, 
é fin de que presenten B U S proposiciones 
por esorito, extendidas en papal sellado 
de la olese 11. a en la referida Comisaría 
de Guerra, todoa les días n feriados, 
desde las nueve á las treoe, hasta el 25 
de Noviembre próximo, en ouya f >oha y 
hora de las treoe quedará oerrarta la ad
misión de ofertas. 

Las finoae que se ofrezcan serán reco 
nocidas por el Cuerpo de ingenieros m i 
litares, y de ellas aoeptará provisional
mente la Junta de arrendamientos la que 
reúna mejores oondioioneB, dando ouenta 
é la Superioridad para la adjudioaoión 
definitiva, ó bien las deseohará todas si 
no reuniesen las oondioiones que se ex i 
gen. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909.=Juan 
Gazapo. 

(Núm. 3.341,) (O. 171.) 

B & H Ü ü DS ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguirdo 

del d e p ó s i t o transmisible número 
652.240, expedido por es te e s t a b l e c i 

miento e n 18 de M a r z o de 1909, á f a v o r de 
don - L i b r a d a S o b r i n o C a l l e s y D . A l 

fredo Gutiérrez Sobrino, i n d i s t i n t a m e n 

te, s a anuncia al públioo por t e r c e r a y úl
tima vez para que e l que se área or»n de
reoho é redamar, lo verifique d e n t r o d a l 

plazo de dos meses, á contar desde o l 23 
de Septiembre próximo pasado, f e o h a de 
la primera inseroión de este a n u n o i o en 
loo periódicos oficiales, Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O P I C I A L de ests p r o v i n o i a , se
gún determina el artiouio s e x t o d e l R e 
glamento vigente de es te B a n o o , a d v i r 

tiendo que, transcurrido d i c h o p l p z o sin 
reolamaoión de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de d i c h o res
guardo aculando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabili
dad. 

Madrid dieoisiete de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l vioeseoretario, 

V. Blanoo R " u s . 

( A . - 4 3 4 . ) 

l - . 
toprsiU dt A. Alonso, Barbieri, 8.-- Lidrl -
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. i >s >eyea. orden** y anuncios que Layan de insertarse 
«a ios BoLSTrvks orioi&LSs se han de mandar al Jefe Bo-
UUoo respectivo, por cayo oonducto se pasaran a los 
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PRECIO DE SÜSCKIPCW T a r i f a d a i n a e r o i o n e a 

Oficinas: Almirante, 15 de t r e a á o c h o de la tarde. ^ 

E n esu. capital, llevado á doiaicilio, ¿'Se pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3*50 a l mes, 10'50 a l trimestre, 21 al semestre y i¿ por nn año. 

Se admiten descripciones enj Madrid, en la Administración del B O L S U N , 

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de eata capital, directamente por medio | 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, id. id. id 

Número suelto, 50 oéntimos. 

0-50 peseta 

015 id, 

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETIN OFICIAL, DE LA PROVINCIA 
de Madrid del dia 20 de Octubre de 1909 / 

M I N I S T E R I O 

D B 

Instrucción pública j Bellas ' r íes 
S U B S E C R E T A R I A 

E n virtud de lo dispuesto per Real or
den de 8 de Ootubre de 1909, esta Subse
cretaría ha señalado el día 20 de Noviem
bre próximo, á las dooe, pars la adjudi
oaoión eo públioa subasta, bajo el presu
puesto de 76.146 pesetas, de las obres de 
decorado y reforma en el Instituto de 
Jevellsnos. 

Ls subasts se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por ls Ioatruooión de 11 
de Septiembre de 1886, en este Ministe
rio, en donde se halla de manifiesto el 
proyeoto paro oonooimiento de! públioo. 

Eu e mismo Centro y en l o ; Gobier
nes oiviies de !ss provinoias se admiten 
pliegos desde esta focha hasta el día 15, 
inclusive, de Noviembre próximo. 

Las proposiciones so ajustarán al mo
delo siguiente: serán esoritas en papel 
sellado de uaa pesats, y se presentarán 
bajo sobre aerrado,aoompEñande, en otro 
abierto, la Carta de pago de la Caja Ge
neral de Depósitos ó de alguna Sucursal, 
que aoredite se ha oonsignado previa
mente, para tomar parte en la subasts, 
la oantidad de 2.285 pesetas en metálioo 
é en efeotos de la Deuda públioa. 

En el citado día y hora ae proosderá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el oaso de que resulten dos ó más pro 
pesiolonos 'guales, se prooeierá en el 
loto al sorte > entre las mismas. 

Madrid 14 dn Ootubre de 1909.— E l 
subsecretario, Sitió. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de , 
enterado del anunoio publicado oen fe 
oha , y de laa oondioiones y requi
sitos qne se exigen pars la adjudioaoión 
su públioa subasta de las obras de 

, se oompromete á tomar á su 
oargo la construcción de las mismas, oon 
satriota sujeeióo á loa expresados requi
sitos y oondioiones (si se desea haoer re

baja en el tipo fijado, se añedirá: «oen ls 
rebaja de per oiento.) 

(Feoha y f irma del proponente.) 
Obras de decorado y reforma en el lns 

Ututo de Jovellanos.—Condiciones par
ticulares que, además de las facultativas 
del proyecto y de las generales aproba
das por Real decreto de á de Setiembre 
de 1908, han de regir en la contrata de 
dichas obras. 
Artloulo 1.* E l oontratista 88 suj-tara 

estrictamente á las oondioiones faculta
tivas que forman parte del proyeoto 
aprobado. 

Art. 2.' Es aplicable á esta contrata 
el pliego de oondioiones genéreles spro 
badas por Real deoreto de 4 de Setiem
bre de 1908, en lo que no fuere incom
patible oon lo consignado en éste de oon
dioiones partionlares. 

Art . 3.* Dentro del plazo de quinoe 
dias, contados desde el en que se noti f i 
que al adjudioario la orden de adjudi-
oión, el oontratista consignará en la Te
sorería central, á disposición de este M i 
nisterio, eo oonoepto de fianza, oomo ga 
rautla del cumplimiento del oontrato, al 
10 por 100 de ls oantidad en que le sea 
adjudicado el servioio, en metálioo ó en 
efeotos de la Deuda públioa, al tipo qne 
para eate objeto señalan las disposiciones 
vigentes. 

Art . 4.* E u el mismo plazo abonará 
los gastos de inseroión del anuncio de la 
subasta en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provinoia. 
Art. 5.* Es obligaoión del oontratista 

otorgar la esoritura do contrata en Ma 
drid, ante el notario que se designe. 

Art . 6.* La falta de oumplimiento de 
oualquiera de las presoripoiones prece
dentes, dará logar, sin más trámites, á ls 
snulaoión de la adjudioaoión, oon pérdi
da del depoaito provisional constituido 
para temar parte en la subasta. 

Art. 7.* E l adjudicatario presentará 
ol notario designado para extender la 
esoritura, dentro del plazo do quince 
días, á oontar de la feoha de la adjudioa
oión de f i ni ti v", el resguardo del depósito 
á que se refiere el artículo ¡ V , para que 

sea copiado Integro en dioho deoumento 
públioo, sin ouyo requisito no podrá éste 
ser extendido. 

Art . 8.' L s oonstruooión ds las obras 
dará prinoipio en el plazo de treinta días 
contados desde la feoha de la adjudica 
oión del remate, y terminará á loe ooho 
meses, oontadoa desde el día en que p r in 
cipiaron las obras. 

Art. 9.* E l plazo de garantís para la 
rooepoión definitiva de laa obras se fija 
en eoho meses. 

Art . 10 E l inonmplimiento do oual
quiera de las oondioiones del oontrato 
llevará consigo la rescisión, oon pérdida 
de la fianza definitiva, sin perjuioio de 
laa demás responsabilidades en qne pue
da incurr ir el adjudicatario. 

Art . 11. Aprobada la reoepoión y l i 
quidación definitivas, se devolverá la 
fianza al oontratista, después de haberse 
justificad*', por medio de oertifioaoión de] 
aloalde en ouyo término munioipal ra
dican las obras contratadas, que no exis
te reolamaoión slguna oontra él per lee 
daños y perjuicios que son de su ouenta, 
ó por deudas de jómeles ó materiales, é 
por indemnizaciones derivedas de acci
dentes ocurridos en el trabajo. 

Art . 12. Queda obligado el oontratista 
al oumplimiennto de lo que dispone el 
Real deoreto de 20 de Junio de 1902, ex
pedido por lo Presidenoia del Consejo 
de Ministros, sobre las oondioiones que 
hsn de regular el oontrato entre loa obre
ros y el oontratista, y á la Rea! orden de 
8 de Jul io del mismo año, en la que se 
diotan reglas para la apliosoión del ind i 
cado Real deoreto. 

Art . 13. Queda también obligado el 
contratista á observar las disposiciones 
de la ley de 14 de Febrero de 1907 sobre 
preteooión de la industria naoional y del 
Reglamento para su ejeouoión de 23 de 
Febrero de 1908, que inserta la lista da 
leo artículos en que es dable acudir i la 
produooión extraojera en loa servicios 
del Estado. 

L a Direooión facultativa de laa obras 
onidsrá bsje su responsabilidad, del 
oumplimiento estricto de l i s disposioio-

| nea contenidas en la L¿y y Reglamento 
oitadeo. J 

Madrid 3 de Oatubre de 1Í09.—Aproba 
do por S. M.—F. R. San Pedro. 

(E . -508 ) 

Subasta de más de 25.000 pesetas-—Im
porte de este servicio: 69.781*68 pe
setas. 

L a Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión de 23 de Setiembre de 1909, 
oontratar en públioa subasta, que tendrá 
efeoto el dia 24 de Noviembre, á las enoe 
de la mañana, en el Palaoio de esta C o r 
poración, plaza de Santiago, núJJ. 2, el 
suministro de leche de vaoas que sea ne-
oesarir en los Estableoimientos de la 
Benefioenoia provincial dnrante el año 
de 1910 ouyo importe se oaloula en pe
setas 69.781'68, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1/ E l oontratista se obligs á suminis-

trsr ls leohe de vaoas, sin 'imitación a l 
guna de oantidad, obligándose al oum
plimiento del oaso 12 del srtioulo 8.* de 
Is Instruooión para la oontrataoión de es
tos servicios; 

2. a Se obliga también á oonduoir y 
entregar por su ouenta y riesgo en todos 
los Estableoimientos de la Benefíoenoia 
provinoial loa pedidos que se formulen 
por los señoies directores de los mismos; 

3. * No será necesaria la presentación 
diaria de las vaoas por el oortratista, 
pero queda obligado á fijar ei número de 
reses que destine para este servioio y lu
gar donde se halle el establo, á f in de que 
se pueda proceder al reconocimiento fa 
cultativo de las reses siempre que se es
time oonveniente; 

4/ E l análisis ds la leohe se hará dia
riamente en el establecimiento per el 
personal del Cuerpo farmcoóutioo pro
vinoial designados al efeoto, y si del r e 
conocimiento resultase que el ganado 
padeoía alguna enfermedad ó qua la le
che careóla de las oondioiones necesarias 
psrs suministrarla á les enfermes, el 



contratista presentará otras vaoas 6 le
ohe, según Ies ossos, quo reúno buenas 
oondioiones en el plozo que le señale el 
señor direotor, y si no lo hiciere ae od 
Ojuira por ouenta de lo fianza obligando -
oe á reponer ésta en el plazo de diez días, 
i oontar éstos desde el siguiente al en 
que se adquiera el género. 

din perjuioio del reoonooimiento ante 
r ior se hará diariamente nn análisis qui 
mioo y miorosoépioo en el Laboratorio 
provinoial exigiéndose al oontratista las 
rsspansabilidades sn que pudiera inou-
r r i r si resultssen de dioho análisis adul 
teraciones ó mezolus de sustancias no

civas ó simplemente extrañas á las com
ponentes naturales de este produoto; 

5/ E l preoio de oada l itro de leche 
aera el que quede fijado en el remate; 

6. a No se admitirá proposioión que 
exoeda de treinta y ooho oéntircos de pe -
seta el litro ni freooión inferior á nn oén 
timo; 

7. a E l suministro se abonará al oon
tratista por mensualidades venoidas, en 
lo Depositóla de fondos provinoiales; 

8. a E l contratista se obliga, oaso de 
suprimirse alguno de los impuestos que 
gravan este artloulo, á rebajar del i m 
porto mensual la parte proporoional oon 
que an ia aotualidad está gravada la es-
pe oie, cuya liquidaoión sepraotioará por 
Contaduría para descontar el imperte de 
dicho gravamen del oorrespondiente l i 
bramiento orne haya efeotive; 

9. a Para la celebración de ests subas
ts , ds conformidad oon lo dispuesto en 
el srtioulo 18 del Reol deoreto de 24 de 
Enero de 1905, ss observarán las reglas 
siguientes: 

1. a E l plazo su que podrán presentar
se loa pliegos de propoeioión, teniendo 
en ouenta que, según el párrafo primero 
del artionlo 5.°, debe toda subasta anun
ciarse oou treinta dlss, ouando menos, 
de antelación, será desde el dls siguiente 
al en que se publique el anunoio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia respec
tiva, hasta el anterior al en que haya de 
oelebrarse la lioitaoión, en aquellas que, 
oen arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del expresado srtioulo 5.°, sólo 
hsn de enunciarse en dioho B O L E T Í N 

O F I C I A L ; y iesde el día siguiente al en 
que se publique el anunoio en la Gaceta 
de Madrid, hasta e l referido dia ante 
r ior al en que haya de oelebrarse la l i o i 
taoión, en aquellas otras en que, además 
de en el B O L E T Í N O F I C I A L , hsn de inser
tarse también en la Gaceta de Madrid, 
oon sujeoión á lo dispuesto en el oitade 
párrafo segundo del artloulo 5.° de esta 
Instruooión; 

Las horas en que, durante el menoio 
nado plazo, podrán presentarse los plie 
gos de proposioión, serán las que señale 
ol efeoto la Corporación contratante, pa
re los que se presenten en sus ofioinas, y 
en el oaso üe doble y simultánea subasta 
las que designe además la Direooión ge
neral de Administraoión para los pliegos 
que se depositen en dioho Centro direc
tivo; 

2. a A todo pliego de proposición de
berá soompañar, por separado, el res
guardo que aoredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo rechaza
do, en el aoto de la entrego, todo pliego 
ouyo resguardo respectivo no se ajnste á 
lo preoeptuado en el último párrafo del 
artloulo 12 de eata Instruooión. 

3. a Les referidos pliegos de proposi
oión deberán entregarse, bajo sobre ce
rrado, á ootisfaooión del presentador, á 

* ouyo efeoto podrá laorar, preoiotar ó 
adoptar cuantas medidas de eeguridad 

> eatime necesarias á su dereoho, en todos 
, y oada uno de los sobres en que encierre 

su proposición, y en el anverso del que 
oontenga y enoierre todos los demás, de
berá hallarse, esorito y firmado por el 
lidiador, lo siguiente: «Proposioión pars 
optar á la subasta de... (y á oontinuaoión 
el objeto de la misme). 

E n el reverso, y oruzando las linees 
del cierre, se h >rá oenstar por el presen
tador y por el funcionario que reoiba el 
pliego, bajo la f irma de ambos, que el 

1 pliego se entrego intaoto, ó las oirouns-
| taooias que psra su garantía juzgue oon-
t veníante oada una de as dos citadas 
i personalidades oonsignar, pudiendo am-

ba-, además, haoer oonourrir al aoto de 
la entrega y reoepoión del pliego los tes
tigos que tengan por oonveniente. 

Como quiera que de la entrega y re
oepoión del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno reoibo, que, 
por lo que en él ha de consignarse, ten
drá el oaráoter de oertifioaoión, el pre
sentador, en el aoto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también el timbre 
oorrespondiente que, oon arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de oolooarse 
en el menoionado reoibo-oertifioaoión. j 
Si el presentador no faoilitase el referí- j 
do timbre, no se admitirá en modo a l - 3 
gnno el pliego; 

4. a E n la Seooión oorrespondiente de 
lo Direooión General de Administración, 
y en la ofioina que al efeoto designen las 
Corporaciones provinoiales y mnnioipa
les, se llevará un l ibro de registro espe
cial para el de les plieges de proposioión 
que oon arreglo á las regios anteriores 
puedan presentarse, haciéndose oenstar 
en el asiento el día y la hora de la entre
ga, el número de sellos de laore que oon
tenga, oon expresión del oolor de los 
miemos, y el nombre y domioilio del pre
sentador, á ouyo efeoto exhibirá su cé
dula personal oorriente; pudiendo con
signarse además todas aquellas oirouns
tanoias que el presentsdor exija ó el fun 
oionario que efectúe la reoepoión orea 
oonveniente para la mejor identjfioaoión 
y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego oon el número de or
den que le oorresponda, respeoto á los 
presentados para la subasta á que se re
fiera, y se entregará del mismo y del res
guardo del depósito provisional al inte
resado, aunque é->te no lo pidiere, el 
oportuno reoibo á que alude el último pá
rrafo de la regla 3 a ; en dioho reoibo de
berán haoerse oorstar ouantas oirouns-
tsnoias oorstituyan el asiento verificado I 
en el l ibro de registro, oon expresión 
siempre del número de or l en que haya 
correspondido al pliego, respecte á los 
presentad».e para la subasts de queso 
trate, en las ofioinas en que se efeotúe lo 
entrega. 

Los expresados reoibos se librarán en 
las Diputaoiones provinoiales y en los 
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado 
que hpga sus veoes , de la ofioina desig
nada al efeoto para la reoepoión de los 
pliegos, y en h Direooión general d l A d 
ministración por el jefe ó el empleado 
qne le sustituya, del Negooiado en que 
radiquen los asuntos de subasta; 

5. a Uns vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo lioitador, den
tro del plazo y oon arreglo á las oondioio

nes rexpasdss, sin aoompañar nuevo res
guarde de depósito provisional. 

6. a Los pliegos de proposioión que 
en su oaso sesn presentados sn l s Direo
oión general de Administración, serán 
conservados, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, per el jefe de ls 
Seooión oorrespondiente de dioho Oen -
trodireotivo, en la Caja de valores que si 
efeoto deberá bxistir en el despacho que 
ocupe en la expresada Direooión general, 
y los que so presenten ante ls Corpora
ción oontrstante, ya sea éata provinoial 
ó munioipal, seráu conaervadosen la Caja 
respeotiva, bajóla responsabilidad del ó 
de los funcionarios encargados por las 
leyes Provinoial y Munioipal de la cus
todia do los fondos. 

A l efeoto, una vez entregado por el jefe 
de la ofioina á que se refiere el último 
párrafo de la regla 4. a de este articulo el 
reoibo del p i g-» y resguardo presenta
dos, el expresado funcionario exhibirá á 
la persona ó personas bajo cuya ousiodia 
ha de conservarse el pliego, el l ibro de 
registro de éstos, haciéndoles á ls vez 
entrega del de propesioióu presáuíado, 
oon su correspondiente resguardo de de
pósito provisional; y diohas personalida
des, después de oonfrontar lo que aparez
ca y resulte del pliego y resguardo oon 
lo expresado en el asiento respectivo del 
l ibro de registro, se harán oargo de los 
citados documentos, oonsignsndo en d i 
oho l ibro , al pie del menoionada asiento, 
el oportuno reoibi, en ls siguiente for
ma: liecibi para su custodia el pliego y 
resguardo á que se refiere este asiento; 

7. a Desde el momento en que termine 
el plazo de presentación de pliegos para 
cualquier subasts de los á que ss refiere 
este srtioulo, ss librará á quien lo solici
te, por el jefe de ls ofioins oorrespon
diente que determina el último párrafo 
de la regla 4. a, oertifioaoión del número 
de pliegos presentados, oon expresión de 
sus números de orden, feches de su 
presentaoión, nombre de los lioitaderes 
y demás oirounstanoias, firmas y contra
señas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse ls oertifioa
oión aludida será necesario que el peti
cionario ls solioito durante las horas há
biles de ofioina en el Centro del oual se 
interese, y que s i haoerlo presente ede
mas ls oorrespondiente póliza ó timbra 
oon arreglo á la ley de este impuesto, s in 
ouyo requisi.o no podrá ser librada en 
modo alguno ls expresada oertificeción 

E u el oaso de demora en lo expedi
ción de esta oertifioaoión, ó ouando cual
quier personalidad lo orea oonveniente, 
podrá requerir Notario públioo que dé fe 
de los detsllbs y oirounstanoias que h u 
biera de oontener la oertifioaoión á que 
se refiere esta regla, á ouyo efeoto, res
guardos, pliegos de proposioión presen
tados para ls eunesta y l ibro ds regis
tros de éstos serán exhibidos s i Notorio: 

8. a Llegado el día y hora señalados 
para la subasta, se oonstituirá la Mesa, 
dándose prinoipio al aoto por la leotura 
del anunoio de aquélla y del presente ar
tloulo. Terminada dioho leooura, el pre 
Bidente exhibirá al notario autorizante 
del aoto todos los plieges presentados, 
en unión de sus resguardes de depósito 
provisional, acompañados de oertifioa
oión expedida por el f unoienario á qne 
se refiere el último párrafo de la regla 
4. a , y visada por aquél ó aquéllos bajo 
ouya oastodis hayan sido oonservados, 
comprensiva de los plieges presentados 
y resguardos que les acompañen, feoha 

de la presentaoión y número asignado á 
oada uno, así oomo del nombre de loe 11-
oitadores y ouanteo dates y oirounstan
oias oonsten en el asiente para la debida 
identificación de oada pliego. 

A seguida el presidente invitará á ios 
oenourrentee s i soto á que efeotúen, si 
lo desean, el oportuno recuento y reoo-

j nacimiento de los pliegos, compulsándo
les en su oaso oon lo que resulte de loa 
respeotives asientos del l ibro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta 
los protestas ú observaciones que se for
mulen, y lo aoordado respeoto á las mis
mas por el presidente, ó que, efectuando 
el expresado requerimiento, no sa for
muló protesta n i observación alguna. 

Heoho el anterior requerimiento, y 
oontestadhB y resueltas en su oaso laa 
dudas y protestas que se formulen, el 
presidente manifestará á oontinuaoión 
que se va á prooeder á la apertura de loa 
pliegos, deolarando que, una vez abierto 
el primero, no se admitirá protesta nj 
obseroióndo ningún género, n i ss dará 
explioaoión al guna que interrumpa el 
aoto. 

Llegado este caso, el referido presiden
te procederá á la apertura, por orden 
oerrelativo de numeraoión, de los pliegos 
presentados, dando leotura en alta voz á 
la proposioión en ellos contenida; 

9. a Terminada la leotura de oada pro
posioión, el presidente declarará des
echadas las que no se a justen al modelo, 
siempre que las diferenoias puedan pro
ducir, á B U juioio, duda raoional sobro la 
persona del lioitador, sobre el preoio é 
sobre el compromiso que oentrsigs, sin 
qae sn el oaso de existir esa duda debí 
admitirse la propoeioión, aunque el l ioi
tador manifieste que está conforme oon 
que ss entiende redaotada oon estrióte 
sujeoión a l modelo; 

10. Verifioada ls leotura de todos los 
plieges presentados, el presidente adju-
dioará provisionalmente el remate al so
tar de la proposioión más ventajosa en
tre las admitidas, pero hsoiendo oonstar, 
si la subasts fuese doble y simultánea, 
quo la referida adjudioaoión provisional 
la efectúa sin perjuioio del resultado qua 

j ofrezoa la doble subasta que simultánea
mente ee verifioa; 

11. Lo undécima del artloulo 17. 
12. Heoha la adjudioaoión provisional 

ol rematante exhibirasu oédula personal 
s i notorio ó secretario autorizante del 
soto, y ss unirán s i expedientede subas
ta todos los resguirdosde depósito y to
das lss proposiciones presentadas, in-

i olnso las que hubiesen sido deseohadaa, 
sin más exoepoión que las correspon
dientes á los lioitsdores que estén con
formes oon que queden desechadas sol 
proposiciones, los ouales, por sí ó por 

| medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el aoto oon los resguardo» 
ds depósito correspondientes, entendían 
dose que renuncien oon esto á todo dere
oho á ls adjudioaoión definitiva del re
mate. 

No obstante, el presidente podrá entre
gar al notario autorizante del aoto para 
su custodia el resguardo ó resguar dea 
de depósito provisional de qne se ha he
oho mérito, les ouales ne podrán ser 
devueltos por dioho notario á los intere
sados sin orden previa de la Direooión 
general de Administraoión, si la subas
ta fuese la oelsbrsds ante dioho Centre 
directivo, ó del presidente de la Corpa-

| raoión provinoial ó munioipal según aal 
< uns ú otra, ante quien se haya celebra

do la subasta de referencia. 



13. L a déoimeteroia dal articule 17; 
14. L a decimocuarta del miamo ar t i - | 

ocio 17: 
15. Si en el miamo oaao dedoble y 

si multánea subasta resultasen igual • 
mente ventajosas las proposiciones ds 
ios dos rematantes provisionales, ten
dré 'dereoho do preferenoia el fautor de 
la proposición presentada ante laa auto-
ridades é que ae refiere el artiouio 6.* E n 
so. oonBeouenoia, la Corporaoión oouira-
tante, al tener conocimiento del resulta
do da la subasta oelebrada ante la D i 
reooión general de Administraoión por 
ei testimonio notarial ó aota administra
tiva á que ae refiere la regla anterior, 
prooederé á haoer desde luego la adjudi
oaoión provisional. 

10. L s fianza provisional para temar 
parte en esta subasta, importa 3.489 pe
setas 80 oéntimos. 

11. Los pliegos pare tomar parte en la 
lioitaoión y loa depósitos provisionsles, 
se admitirán durante las horas ofioiales 
de oficias de esta Corporaoión, en el Ne
gooiado de subastas y en la Dapoeitaria 
de fondos proviooiales, respectivamente. 

12. Luego que reoaiga en el remate 
la aprobaoión definitiva, y antea del otor
gamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente s i remétante para que, 
dentro del término de diez días?, presente 
el dooumento que aoredite haber oonsti 
tuido en la Caja general de Depósitos ó 
sn la de ests Corporaoión, el 10 por 100 
del total importe del oontrato en concep
to de fianza definitiva, on la formo ex
presóla para la provisional, debiendo, 
oaao de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja 
de los valores 1 legase á nu 5 por 100 du • 
rauta el tiempo de su oontrato. 

13. E l depósito ó fianza é que se re
fiere la anterior oon dioión, asi oomo el 
de oaréoter provisional, tiene per objeta 
responder de todos les daños y perjuioios 
que puede ocasionar el oontratista fa l 
tando al cumplimiento del pliego de oon
dioiones. 

14. Podrán oonourrir é ests subasta 
les interesados por s i ó representados 
per otra persona, oon el poder corres
pondiente para ello, deolarado bastante á 
o s ta del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guil lerna. 

15. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edsd no habil ita
dos competentemente, n i las de los que 
se h tillen inaspaoitados legalmente; 

16. E l contrato ha de ser é riesgo y 
ventura, sin que tenga dereoho el oon
tratista á reclamar aumento de preoio 
ni indemnizaoión por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegie para 
hacerlo per más vía que la oontonoiosa. 

17. Dentro de los quinoe dias siguien
tes al en que se oomunique la aprobaoión 
definitiva del remate, deberá otorgar el 
oontratista la correspondiente escritura; 

18. S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva en oualquiera de lss for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de ls escritura y 
formalizaoión,del contrato, ó na llenase 
lss oondioiones qne sesn precisas pars 
silo dentro de loa plazos señalado* y de 
una prórroga que sólo podrá oonoederse 
per oausa justificada, y que eo ningún 
oaao excederé de oinoo días, ae tendré 
por reaoindido el oontrato é perjuioio del 
mismo rematante. 

Loa efectos de ests de olsrsoión során: 
Primero. E l psgo de todos los ga tos 

que hubiese ooasionado ls subasta; 
Segundo. Que se oelebre nuevo re

mate baje iguales oondioiones que el p r i 
mero, pagando el primer remétante la 
diferenoia entre el primero y el según • 
do, ai éste fuese menos beneficioso pare 
la Ccrporeoión; 

Teroero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuioios que hubiere reoibido 
la Corporaoión por la demora; 

Cuarto. Qae en el oaso de no pre
sentarse lioitadores y haber de haoerss | 
ls obra ó servioio por administración, 
sos de ouenta del primer rematante el 
perjuioio que de esto resuits, ol cual se 
regulará y fijará en expediente en qua 
equél sea oído. 

Estas responsabilidades se harén efeo 
ti vas en primer lugar, de la fianza pro v i 
sionsl ó de la definitiva que tuviese pre
sentada el rematante, que le será s i efeo
to retenida y si no fuese eufioiente, de 
loa demás bienes leí miamo, administra
tivamente y por vía de apremio. 

Si hecha la liquidaoión de aquellas res
ponsabilidades exoediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso; 

19. Las f altas que oomatan los con
tratistas en el cumplimiento del oontra
to serán castigadas: 

Primero. Con aperoibimiento; 
Segundo. Con multas y, 
Teroero. Con rescisión del oontrato. 
E l aperoibimiento prooederé por faltas 

qne no sean gravea on 61 cumplimiento 
de este oontrato, y se comunicará de ofi
oio al oontratists, expresando ls falta 
cometida, y conminándole oan multa en 
oaso de reinoidenoia. 

Lo multa prooederé en este oaso, y 
nunoa exoederé de an 5 por 1.000 del 
importe oaloulado del sumistro, qae s i 
no abonarse en el plazo que se señale, 
se hará efeotiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no aloanzase, de los demás 
bienes del oontratista. 

Si reinoid ese ó cometiese nueve falta 
después de haber dedo lugar al aperoibi -
miento y é la multa, ó en oaao de f e l t i 
grave, aun siendo ia primera, precederé 
ls rescisión del contrato, que tendré lu 
gar en ls forma quo ls oondioión 18 de • 
termine. 

20. Caso de que para haoer efeotiva 
alguna responsabilidad del oontratists se 
dispusiese de ls fianza ó de parte de ella, 
la ?e.v; d é ó completará ^n el impro
rrogable término de ooho dias, desde que 
para ene Bes requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrate con 
los ef eotos de la oondioión 18. 

21. Queda prohibido en absoluto to
da oeBión. 

22. Serán de ouenta del oonratista to
dos los gastos del remate, esoritnra, oo-
pias, papel, inseroión de anunoios en loe 
periódioos ofioiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los de más 
impuestos stableoidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo, aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tiouio 29 del Real deoreto é Instruooión 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
redamación. 

Madrid veintitrés de Setiembre da mil 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N . N., que habita en , oalle 

de , n ú m . . . . . . . enterado del 
anunoio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia aaoando é públioa subas
ta la Comisión previnoial de Madrid el 
suministro de leche de vacas que sa oal
oula necesario hasta treinta y une de D i 

oiembre de mi l neveoientoB dles, para 
el oonsumo en los establecimientos de la 
Benefioenoia provinoial, se oomprome
te é suministrar dioho artiouio, oon as
tricta sujeoión al pliego de condiciones y 
preoio de , (expresada en 
letra) el l i tro. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A. de Goitia. 

E l secretario, 
S. Vinals. 
(E.—498.) 

AYUNTAMIENTOS 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Sa halla terminada y expuesta al pú
blioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento la matrloula industrial de esta 
vil la, formada para el próximo aña 1910, 
por término de quinoe días, para oir r e 
olamaoiones. 

Alameda del Valle 13 de Ootubre 1909. 
« E l aioaide, Mannei Canenoia. 

A L C O V E N D A S 
Formado el padrón de carruajes de lu

jo de este vi l la para 1910, queda expues
to si públioo en la Saoretarla del A y u n 
tamiento, por término de ooho dias, pa
ra oir reolamaoiones. 

Aloovendee 15 de Ootubre de 1909.3= 
E l aioalde, José Rodríguez. 

A R A N J U E Z 
Le matrícula de le contribución Indus

trial de este termine munioipal, para ei 
año próximo de 1910, se halla terminede 
y expuesta al públioo sn la Saorstaria de 
este Ayuntamiento, para oir las recla
maciones que oontra la misma puedan 
preduoirse. 

Aranjuez 12 de Ootubre de 1909. =E1 
aioalde, José Alvarez. 

C A R A B A E C H E L A L T O 
Formado por la Comisión de Haoienda 

y aprobado per el Ayuntamiento, se ex
pone al públioo por quinoe días en la Se
oretaria el presupuesto ordinario de i n 
gresos y gastos de este Municipio, co
rrespondiente s i año de 1910, segúa lo 
mandado. 

Carabanohel Alto 15 de Ootnbre da 
1909. = E ! aioalde, A. Rodríguez. 

C O L L A D O MEDIANO 
L a matrionia industrial da esta v i l la , 

formada para el próximo año de 1910, se 
halla expuesta al públioo en la Saoretarla 
de este Ayuntamiento para oir reolama 
oioneB, por término de quinoe días. 

Collado Mediano é 14 de Ootubre de 
1909.— E l aioalde, Julián Sanz. 

E L B E R R U E C O 
La matrloula da la oontribuoión Indus 

trial de esta vi l la para el año de 1910, 
sa halla terminada y expuesta al públioo 
en eeta Saoretarla del Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir reola
maoiones . 

E l Barrueoo 12 de Oatubre de 1909. = 
E l aioalde, Igoaoio Sanz. 

G E T A F E 
Se halla terminada y expuesta al pú

blioo en la Seoretaria de eate Ayunta
miento, para oir reolamaoiones, por tér
mino de quinoe dias, la matrloula de sub
sidio industrial de ests vi l la pora el pró
ximo año de 1910. 

Getafe 14 de Ootubre de 1909.=E1 e l -
, oelde, Juan Gómez. 

CHAP INER IA 
L a matrionia de subsidio Industrial, 

para el eño de mil novecientos dles, ae 
halla expuesta al públioo ea la Seoretaria 
de eete Ayuntamiento, por término da 
quince días, para oir redamaciones. 

Chapinería 15 Ootubre 1909. = E l ai
oalde, Pedro Fernández. 

L A C A B R E R A 
E n la Secretarla de eete \ juntamiento 

se hallan de manifiesto por término de 
quinoe días, contados desde la inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de eete provinoia, 
lee documentos siguientes: 

E l proyeoto del presupuesto munioipal 
ordinario para el año próximo de 1910. 

E l padrón de oédules personales para 
el mismo ejerciólo. 

Le matrloula industrial para idem . 
La Cabrera 14 de Ootubre de 1909. -=El 

alcalde, P. O. , Eageaio Martin. 
M A D A R C 0 3 

E l padrón de cédulas parsonales para 
el próximo año de 1910, se halla termina
do expuesto al públioo por espaoio da 
quinoe días, oontados desds el día en que 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, para que puedan las 
oentribuyentes sujetos é dioho impuesto 
examinarlos y omitir lss reolemaoiones 
que sean pertinentes en B U descargo; pa
sado dioho plazo no se oirá ninguna y le 
remitirán laa padrones é la superior 
aprobaoión en dif init iva. 

Madrid 14 de Ootubre de 1900. - E l a l 
calde, Pedro de la Vege. 

También se halla terminada por espa
oio de 15 días la matrloula de oontr ibu
oión industrial de este distrito y año da 
1910, en le Seoretaria del Aynntomiento 
para oir reolamaoiones; pasada qne sea 
dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Madrid 14 de Ootubre de 1909. =E1 a i 
oalde, Pedro do la Vega. 

P E L A Y O S 
Formada la matrícula de Bubaidie i n * 

dustrial, para el próximo año de 1910, 
queda expuesta al públioo, por el plazo 
de quinoe días, para oir reclamaciones. 

Pelayos á 14 de Ootubre de 1909. =E1 
alcalde, Pedro Batella.=»El seoretario, 
Leóa de Segovia. 

V A L D E M A N C O 
Se halla terminada y expuesta al pú

blioo ea la Seoretaria de este Ayaata-
miento, por espacie de quiuoe dios, para 
o i r reolamaoiones, l a matrloula de l a 
oontribuoión industrial, para el aña 
1910. 

Valdemanoo 13 de Ootubre d9 1903. — 
E l aloalda, Mariano Garoia. 

fluencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

Habiendo deolarado la Sala de gob ier 
no de esta Audienoia territorial vacan
tes los cargos que se expresan é cont i
nuación, ha aoordado, en oumplimiente 
de lo dispuesto en el art. 7." de la v igen
te ley de Justioia Munioipal, proceder I 
la provi ion de diohas vacantes é ouya 
efeoto se anunoian, para que les que sa 
consideren oon aptitud y titulas par» 
eolioitarla, puedan presentar B U S reapeo-

I tivss instancias ea ls Secretaría de go
bierno, oon los comprobantes de sua 
condiciones y méritos, dentro del plaza 
de quince días, siguientes al de le publi— 

. oaoión de eata convocatoria, 
Provinoia de Madrid. 
Partido judioial de Navaloarnere. 
Vaoante: Fisoal munioipal da Nava l -

oarnero. 
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Madrid 12 de Ootubre de 1909. — V / B.* 
=E1 presidente, R i m . — E l seoretario de 
Gobierno, lioenoiado José Melina y Can
delera. 

(Súm. 3.339.) 

A N U N C I O 

Habiéndose interpuesto reourso oon-
tenoioso-edministietivo por el Ayunta
miento de esta ospital sobre que se re 
voque la resolnoión del gobernador oivi l 
de esta provincia, feoha 25 de Junio del 
presente año, que deolaró no haber l u 
gar á la exoepoión de oosa juzgada alega
da por el Ayuntamiento que no procede 
pago de indemnización por la suspensión 
de tarifas del adeudo de oarbone?, y que 
procede abonar al arrendatario de con
sumos 108.063*36 pesetas, oomo indem
nización por el perjuioio sufrido por ls 
dismínuoióu de tarifas para las hortali 
zas y verduras, el Tribunal Provinoial 
de lo Contenoioso-Administrstivo ha 
aoordado, en oumplimiento de lo que dis
pone el artloulo 36 de ls ley de lo Con
tencioso, que se publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L el presante anuncio para haoer 
saber la interpesio ón de dioho recurso 
i lss personas que puedan tener interés 
sn el mismo y quieren coadyuvar en él 
A la Administraoión. 

L o que en cumplimiento fi lo aoordado 
se haoe públioo fi los oportunos efeotos. 
Madrid fi 12 de Ootubre de 1909.=Lioen-
oisdo, Joaquín Garriguez. 

ES 
Jusg» tíos de 1.a instancia 

CENTRO 
Robustiono C O D O Rodríguez, nntursl 

de Tmeo, pinche, do dieoiooho años, ea-
Uturs baja, pelo osstañ", ojos pardos, 
nariz aguileña, que vivió oalle del Peí, 
número 16, piso 4.*, Ee le oits por hurto, 
poro que oompsrezos sn el Juzgado del 
Centro en término de diez dlss. 

Madrid 8 de Ootubre de 1909.— Felipe 
To r r es .—El esoribano, licenciado Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 3 304.) (B. -2.716.) 

•PALACIO 
E n v ir tud de providenoia del señor 

jaez de primera instanoia é instrnooión 
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
M instruye por ingreso de nn hombre sin 
hsbla en el Hospital Provinoial, y que 
resultó llamarse Rufino Fsjardo Merca
do, se oita fi Angela López, espesa del Ru
fino, que habitaba en la oalle de Bailen, 
número 59, piso prinoipal, para que oom
parezoa en su Sala-audienoia, sita Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
d lss , contados desde el siguiente al en 
Ojue este edioto fuere ins rto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de recibirlo de
olaraoión, bajo aperoibimiento de ser de
olarado inourss de la multa de 25 pése
los oen qne se ls oonmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones fi f in 
de obligarla fi efeotuar dicha compare
cencia 

Madrid 8 de Ootubre de 1909. V . * B . * 
aa E l señor juez, Pedro Armenteres de 
Ovando. =»E1 esoribsno, Luis Moliner. 

(Núm. 3.305.) (B.-2.717.) 

T O R R E L A G U N A 
Loe parientes más próximos de Ma

nnel Santos, de Prsdaseoa (León), ouyo 

domioilio se ignora, para ofreoertes el 
prooedimiento y entregarlea las ropas y 
efeotos del interfecto Manuel Santos, an
te el juez de instruooión de este partido 
en sumario por muerte casual, d ntro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instruooión de Torrelaguna. 

Torrelaguna 9 de Octubre de 1909.= 
E l esoribano, José Sierra. 

(Núm. 3.307.) (B. -2.719.) 

i Tres sujetos desoonooidos, dos de ellos 
i jóvenes, oon blusa y bolea y afeitad s, 
I J U D Í O S ; y el otro más viejo, moreno, oon 

barba oomo de quinoe dlss, que pasaron 
por la carretera de esta vi l la fi Lezoyue 
la la tarde del 25 de Setiembre último 
oon un oarro oon dos muías, ouyo domi
oilio se ignaro, para ser oídos en oausa 
por robo, oomparezoan ante el juez de 
instruooión de este partido en oausa por 
robo, dentro dei término de di i | días, 
ante el Juzgado de instruooión de To
rrelaguna. 

Torrelaguna 9 de Ootubre de 1909.— j 
E l esoribano, José Sierra. 

(Núm. 3.316.) (B.-2.722.) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L ^ ' 

Eo sumario que se instruye en com
probación de la existenoia de débito, en 
la muerte de un sujeto desooneoido, en
contrado oadfiver el oatoroe de Setiem
bre último, en el sitio titulado Puente 
de la Bruja ó Batuecas, término mnnio i 
pal de E l Pardo, oomo de unos setenta 
años de edad, con palo, barba y bigote 
blanco?, de regular estatura, mal nutr i 
do, oen una hernia inguinal doble, pro
minencia del hueso iliaoo dereoho y an-
qnilosis casi completa de la art icula
ción de la rodil la del mismo lado y 
vestía pantalón oscuro rayado, oha-
q u e t a de paño color oafé, ohaleoo 
negro, gorra negra o o n rayas, bot s 
oelor sbellana, calcetines, camiseta y 
oamisa blancas y un pañuelo en el ouello, 
todo en buen nao, ouyo sujeto tenía un 
pape! en el bolsillo, que decís: «Jasé 
Ferrer, de Booairente, provinoia de A l i 
cante», se ha aoordado por el señor juez 
de este partido, en previdenoia de hoy, 
se oite de oompar oenoia anta este Juz-

1 gado, por término de diez días, contados 
I desde ls publioaoión de la presente en 
• los periódioos ofioiales, al que sea pa -
¡ rients más oeroano dal intetfeoto, oon el 

fin de ofrecerle el prooedimiento é iden
tificar el cadáver por las señas expre
sadas. 

Y oon el fin de que sirva de oitaoión 
I en forma, expide esto oédula en San 
I Lorenzo del Escorial á oinoo de Octubre 
; de mil noveoientos nueve. = E l actuario, 

P . D. , Manuel Martínez. 

(Núm. 3.317.) (B.—2.723.) 

UNIVERSIDAD 
Cheoa Navarro Alejandro, hijo de E p i -

j fanio y Celestina, natural de Puebla de 
l den Fadrique (Toledo), soltero, jornale-
. re, de veintioinoo años, estatura regular, 
i oelor moreno, pelo oasteño, ojos idem, 
\ que viste chaqueta de pana, pantalón 
• oolor crema, ohaleoo azul y alpargatas, 
¡ que vivió Mesón !e Paredes 61, buhardi-
i Ha, y ouyo aotual paradero se ignore, 
- fué oriado de Bautista Pénela, en la callo 

de Fernando el Católico 10, bajo, se le 
j oita por estafa, para que oomparezoa ante 
! el juez de instruooión del distrito de lo 

Universidad, en el término de diez días. 

(Núm. 3 321.) (B.-2.725.) 

LAT INA 
Don Gabriel de Users Sánohez, interine 

juez de instruooión del distrito de lo 
Latina de eets oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

fi Dionisio Peíanos Sanga, natural de Lu-
zón, hijo de Mariano y de Eustaquia, de 
treinta y un años de edad, eoltero, jorna
lero, oon domioilio en la oalle de Tetufin, 
núm. 5, piso tercero izquierda, pars que 
en el término de dies dlss, contados des
de el siguiente s i en que ests requisitoria 
se inserte en el Gaee a de Madrid, oom
parezoa en mi Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto de prisión oontra él, diotado en 
causa que se le sigue por hurte, aperci
bido que, de no verificarlo, serfi declara
do rebelde y le pararfi el perjuioio fi que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi los 
agentas de ls polioía judioial precedan fi 
la busoa del expresado prooesado, ou
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo y ojos negros, y en el oaso do ser ha
bido lo pongan fi mi disposioión en la 
Cároel Celular, 

Madrid 8 de Ootubre de 1909.=Gabriel 
Usera.=Et escribano, P. H . del Sr . Cobo 
Alberto del Mercado. 

(Núm. 3.322.) (B . -2 .726.) 

Don Gabriel de Users Sánohez, interino 
juez de instruooión del distrito de ls 
Latina ds ests oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo fi 

Vioente Soler Gómez, natural de Madrid, 
hijo de Pedro y de Manuela, de oinouen-
ta y des años de edad, soltero, oerrajero 
y sin domioilio fijo, aunque dijo tenerlo 
en la oalle del Amparo, número 31, piso 
segundo, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente s i en 
que ests requisitoria se inserte en lo Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en m i Sala 
andienoia, sita en el Palaoio de les Juz 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarle el auto de prisión 
oontra él diotado en oausa quo se le sigue 
por tentativo de robo, apercibido que, de 
no verifioarlo, serfi declarado rebelde y le 
pararfi el perjuioio fi que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi los agen
tes de la polioía judioial prooedan fi la 
busos del expresado preoesado, ouyas 
señas personsles son: estatura baja, pelo 
oanoso ojos negros, y en el oaso de ser 
habido lo pongan fi mi disposioión en la 
ofiroel Celular. 

Madrid 8 de Octubre de 1909. .= Gabriel 
de Uusera.—El esoribsno, P. H . del se
ñor Cobo, Alberto de Maroado. 

(Núm. 3 323.) (B.—2.727.) 

Juzgados municipaleai 

E n virtud de providenoia del señor den 
José Sánchez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y emplaza fi I s i -
dra Polo, ouyas d e m á s oirounstan
oias y sotual paradero se ignoran, para 
que oomparezoa en dioho Jnzgado el 
día 13 de Noviembre próximo, fi las 
onoe, fi oelebrar juioio de faltas número 
1.000 de 909, bajo aperoibimiento de que, 
si no le verifioa,la pararfi el perjuioioque 
haya lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. — 
V.* B.'—Sánohez Moreno.=El seoreta
r io, Luis Garrido. 

(Núm. 3.282.) (B.-2.696. ) 

E u v i r tud de providencia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi An 
tonio Rioo de Gabriel, ouyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se igno
ren, psra que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Jnzgado fi extinguir 
la pena impuesto en juioio de faltas 
número 1.131 de 1909, baje aperoibi
miento de que, s i no lo verifioa, le pararfi 
el perjuioio que hoyo lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. — V / B . 
=SSnohez Moreno.=El suarotario, Lu is 
Garr ido. 

(Núm. 3.283.) (B.—2.697.) 

E n v i r tud de previdencia del señor don 
José Sánchez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á F r a n 
oisoo Muñoz Mediavilla, ouyas demás 
oirounstauqias y aotual paradero se igno
ran, poro que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 1.086 de 909, bajo aperoibimiento 
de que, s i no lo verifioa, le parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. =-V.« B . 
=Sfinohez Mereno.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 8.284.) (B.—2.698.) 

E n v ir tud de providenoia del Sr. don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su • 
píente del distrito ds Chamberí de esta 
oorte, se oits, llama y emplaza fi Manuel 
Fernández, ouyas demás oirounstanoias 
y sotual paradero se ignoren, para quo 
oomparezoa eu dioho Juzgado el día 13 
de Noviembre próximo fi las onoe fi oele
brar juioio de faltas núm. 568 ds 909, 
bajo aperoibimiento de que, s i no lo ve
rifioa, le pararfi el perjuioio que hayo 
lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. jmW.* B . ' 
=Sánohez Moreno. = E l seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.285.) (B.—2.699.) 
- -• aaaaaaai**. 

E n v ir tudde providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, jaez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llamo y emplaza fi José del 
Palaoio Peña, ouyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oomps
rezos en dioho Juzgado á extinguir ls 
peno impuesta en juioio de faltas núme
ro 1.109 de 909, bajo aperoibimiento de 
que, s i no lo verifioa, le pararfi e l per
juioio que haya lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909.=V.' B. ' 
«Sfinohes Moreno. = E l seoretario, Luis 
Garr ido. 

(a Am. 3.286.) (B.—2.700.) 

E n v i r tud de providenoia del Sr. D. J o 
sé Sánohez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oito, Homo y emplaza fi Isabel 
Barnal y Gregorio Mi l lan, onyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno 
ron, para que oomparezoan en dioho Juz
gado el día 13 de Noviembre próximo, fi 
oelebrar juioio de faltas núm. 1.211 do 
909, bajo aperoibimiento de que, si no lo 
varif ioan, les pararfi el perjuioio que hayo 
lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909.=V.° B. ' 
=Sánohez Moreno. = E l secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.287.) (B.-2.701.) 

Imprenta de A. Alomo, Barbieri,8.— adri 


